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Tabla de niveles· salariales

ANEXO

IU. Nonri(¡s pura la constitución de las Juntas Locales
Vittvinicalas

ft) El Dekgado provincial del Ministerio de Agricultura, en
calidad dé Presidente,

b) El Alcalde, e*, condición de Vi<;epresidente primero.
e) .. El Pre:::.itlerit.eda la· Unión de Empresarios. de la Herman~

dad Sindical Local de Labradores y Ganaderos, que actuará
como Vioepresidentesegundo.

d} DosVocale-s representantes de loselabotadores designa
dos. pOr los vmicultoresque ra.diquen en la localidad .

el Dos Vocales t"epresentant-es de los ttgricultores designa
dos por el GúlpO de Vlticultores de la Hermandad SindicaJ Lo
caJ'deLabraQ:ores y ,Ganaderos,

f) j;)1)S Vocales tepresentantesde las Cooperativas vitlvini
';olas de la Jocahdad o Grupos Sindicales,. en su defecto,. si los
hubiere. Caso de no ser asI. les Vocales d¡¡¡ la' Junta. elegirán
~Qs ela~)úradores.que utilicen uva de s-upropia cosecha.

gl Un J'uncioiiario municipaLdésígnado por el Alcalde, que
'1ctu~¡rá corno Secl'Htario.

CUjirtQ.~En caso de. ausencia o enfermedad y, en general.
curtndü cencuiTa a!gunacausa iustincada, el Presidente de la
j un;-a serásw,iltuido por el Vicepresidente primero;

Quh.Hü,-:Porcada Vocal titular se· elegirá un Vocal suplen~

te dd,sector que rapr:65ente, para que actúe en caso de ausen
cia .• o enfermedad del. titular.

Sexto.'·-Dentro'delas cua:rt:inta y ocho horas siguientes a la
del>ignaci60, de los Vocales titulares y suplentes, debera ésta.
se:rre~itida J*fB sp aprobaciónal.oelegado provjncial de Agri.
cl,t1tura~'1\lien podrá rechazara.,aquéllos de entre los nombra·
dos que estuvieren :afectad0spór ,t;i:rcunstanctasconcré~a.sque
pudieren impedir el adecuado ejerctCio de su función. Asimü;·
mo. en análogos casos y en (>1 mismo plazo, podrán ser los
mendonados Vocales, ret:usadosp()r los v~ti'iPltóreso/y vini~

cuItores del Municipio, debiendo promoversedkhá recusación
ante el DeIt;lgado provincial del Mil1ist~riode Agricultura,. como
min¡m~ por .• un .',leint:lcinco. pOr ci~nto '"de los '.' viticultores que
r-epresen~enal .lílenos la mitad d&l¡:t S;l:lporücie de la viña del
térmil"i0' municipaf ,o/y :poflln veillticinco p.¡)r ciento de los
indw,uHtles. vinicosque representen al' menos la mitad de la
c¡¡¡,paddad de elfiboraciónuelas bodegas que compren uva, sus·
tan':iaridose la rilisma deacuElrao cón 10 estal11~ci4o en el titu
10,r. capítulo IV del~ Lar de Pro,~imientoAdministrativo.

Les Vocales que hubieren sido rechazados <o cuya recusa
ción hubiere. prosperado, será.ns1.lstituíd.ss en idéntico número
yctufle, por otros Q\l6ostentep la: misma representación, cuya
d~signaclón_se realizará del. modo . es~a:blecido en los articulos
tercero y quinto de la presente orden.

Séptimo.-LásJuIltasLocales Vitivinícolas serán responsa·
bIes de la legáUdad de los aqlerdosque se adopten y del nor
nial cÜT!lplimíento de losmisDlos.

Octavo.~La3 JuntaB Locales Vitivinícolas se atendrán en su
~Ottstitt<ctón a ·las .sjg1.lientes normas:

L" En 01 plazo de siete dí~ a partir de la fecha qe la pu
blicación en el . ~ Boletín Oficial del Estado'"' de las presentes
normas, el Presidente df' la Junta ,o persona que le sustituya
instara. por escrito, a la Hermandad Sindical Local de Labra
dores y Ga;lladerqs, a .180, Delegación Lúcal de Sindicatos y al
Alc;dde del Municipio. para que sean nombrados los respecti·
vos Vocales titulares y suplentes y el Secretario. Cualquier de
mora en el cumpliz'.\l,iento de estas ~Of:rr).:a.s obedecerá a causas
iustmcil{J-as..y,'en ct;talquier caso, no justificará el incumpli·
miento de las n1statl:tes.

2."La )lermandad 'Sindical Local de 'Labradores y Ganade~

ros y la De}qgación L-ocal de Sindicatos deberán comunicar por
escrito al Prcsjdellte;d.e la Juntaoa la persona que le susti·
tuya l()s :nombres. y, direcci9nes de ]ps Vocales designados. tan
to, de tos titulareseomod:e los suplentes, en un ,plazo máximo
de sietedias háblI-es, contad,osapartir de la fecha de recep-:
ción de la comunicación citadaenlanQrma anterior.

en régi'tnen cO{lperattvo cuando el precio de la uva no alcance
las cotizaciones mínimas que Se sel'ialen en el Decreto regula.
dor de' la campaña vínico··alcoholera.

eJ Informar y elevar, propúestas ti. la Delegación Provincial
de'} MjnJéterlo de Agritultura sobre los asuntos a que se
reficlen lns pu ntos anteriores y los que se le encomienden re

_ la.tivOB a lús problemas que les afectan.

U. Composíción de las Juntas Loeales Vttivinicolas

Tertéro.-La% Juntas Locales Vitivinícolas esturan integra·
das pot:
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sin sujeción a las normas para; estos casos y con perjüicio de
otros empIcados con mej or dere-cho.

El personal que ,ingre-se,con posterioridad El esta Ordenanza
tendrá un plazo de sesenta díti$, a partir .de la formalizución
del contrato, para _rec1amarcontu ladit-sificación owrgada
por la Empre,':,a, Pasado este plazo: no podrá reclamar, salvo
cuando Se den drcurn.tancias an(.Wg:usa las,-.eJ(presadas en el
antETior apartado, resolviéndose también en estos, cases las
recJarnadones 'de acuerdo con la Orden de 29 'de diciembre
da 1945.

DTsposrCION FINAl"

Queda derogada, la Reglamentad4n d-e', Tt$.bajo de Oficinas
y-Despncl1o'5 de 21 de abrH de ,l!M8 y CUantas disposiciones
rela tiV8$ a dicha activ:idaddictadas hasta la fecha.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de nO'Vfmnbre q(l lCl72 sObrtinOrmas
de ccnstttl,/ción y -h.mcí01"Winfento de las Juntas
Locales ViU1linicolafl.

Hustrísim,)s seoores·

En tUl11pEmi0nto de lo disPL'Ct,to en el fdjkulo Cllarta. punto
cmlixo, del D3creto '2a2'4/1972;', de:!l de Julio ("Bolotin Oficial
cl~l E::tado» mlmero 223, de 16 de!i0¡:iUel'nbbreJ POr el que se
reguhP'la campaña v:nicona!{;oholera HI72~7:3.

Este Mini"'tt:do~ con inl'ormedEllde la, Gobernación y previa
aprobación do la Presldencia dei Gohierno, tiene a bien: dispo~

ner lo sjguiente~

Prirnero,-,En todos los térm!uos. municipalespmductoros
de uva o donde se elaboren produ:;1os de transformación de la
uva se couslituin't una Jünla'LQ(:lr]'ViUvinú::ola, que dependerá
de la Direccion General de lndustri'1s y M€road~ enOrignn
de Productos Agrarios O. M:.O. P.A.l, a través de la Delega"
ciÚl1 provincial correspondiente, con arreglo' a lasnorrüas que
figuran en· Ja presente disposiciótL

l. Funciones de las Junt!zs Locales Vftivir¡ícola:~

Segundv,-Las Juntas LocálesVitiviní.colas· tel)drán como
misión: ,

al Visar. las declaraciones de. entrega vínica, (ibliga~uria.

que le serán presentadas por calia hodega eJaboradora de VInos;
mostos y/o miste[as, con anterioridad al 15 de djdembre de
cada año.

bJ Vigila:r la situación delmercadQ, el cumplimie;nto de las
obligaciones c¡¡ltractua1es" estaf:j.lecid~,? ~quEl" se ····establezcan

. entre viticultores yvinicuttoreS,:Y,Ja.s;not:mtlsgeneraies de In
regulación de la. campañ8: vínjGO-alCQhOler?"

el Dirimir las difereneis,sque puedau:pl-¡;¡;ntearsf;l entrev'iti-·
cuItares y vinicultores cuando a la Junt-a se sometan volullta~

numente ambas partés,
d} Solicitar de, laComisi(;n·· de. Comp.r~s de Excedentes de

Vino {e. C- E. VJ la apertum, para cada campaúa. de bodegas
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""oportunos.

3.° Las Juntas Locales Vitivinícolas deberán quedar cons
tituidas dentro del plazo de veintiún días hábiles a partir de
la fecha de publicación de las presentes normas en el .. Boletín
Oficial del Estado», debiéndose dar conocimiento -de dicha cons~

tituCÍón 1. la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul~

tura.
4,'" Caso de no quedar constituida la Junta en el pInzo in

dicado en la norma anterior, por no haber sido provistas todas
las plazas de Vocales, en un plazo de tres días hábiles, a par
tir del establecido en la norma anterior, deberá quedar cons
tituíaa la Junta, realizándose las provisiones de dichas plazas
de la forma y orden de prelación que a continuación se in
dican:

a} Los Vocales representantes de los viticultores, por el
Presidente de la Agrupación Local de Víticul tares y por el vh
ticultor que haya' declarado mayor cosecha de uva en la cam~

paña anterior.
bl Los Vocales representantes de los elabomdores, por el

Presidente de la Agrupación Local de Vinicultores y por el vi~

nicultor que haya declarado· mayor cantidad de uva elaborada
en la campaña anterior.

5." Una vez constituida la Junta se publicará en el tablón
de anuncios de la Hermandad Sindical Local y en la Alcaldía
del municipio correspondiente su composición y misión que
tiene encomendada.

6." La Junta se reunirá por primera vez, de ser posible, al
día siguiente de su constitución y como máximo en 01 plazo
de cinco días,

IV. Normas de funcionamiento de la.s Juntas Locales
Vitivinícolas

Noveno.-Las Juntas locales Vitivinícolas se atendrán a las
normas de funcionamiento que a continuación se se-i'ialan, sién~

doles de aplicación supletoria, en todo lo no previsto expresa·
, mente en esta Orden. los preceptos contenidos en el título 1,

capítulo II de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

1." Se reunirán cuantas veces sean necesarias para al nor
mal desarrollo de sU misión, o, en su caso, cuando lo solicite
el Presidente o persona que le sustituya o lo requieran, al ma
nos, dos de BUS componentes. La solicitud de convocatoria de
berá presentarse por escrito ante el Presidente o persona que
le sustituya, h~iendo constar los asuntos que se des.een tratar
en la reunión.

2." Recibida la solicítud y una vez ccmprobado que los
asuntos a tratar son de la competencia de la Junta, la· misma
deberá reunirse en un plazo de cihco días háhibles, para lo
cual el Presidente o la persona que" le sustituya convocan\ a
sus miembros con la debida antelación.

3." Se levantará acta de cada sesión, remHiéncto,.;e una copia
de la misma a la Delegación Provincial del Ministerio tIc Agri
cultura, dentro de las cuarenta y ocho horas contadas a partir
de su aprobación en la siguiente reunión de la Junta.

4." Las Juntas Locales Vitivinícolas dispondrán del corres
pondiente libro de actas, cuya custodia conesponderá al Se
cretario, debiendo quedar el mismo depDsitado en la AlCaldía
del municipio.

5." Los acuerdos de la Junta se tomarán por ma~'oría de
votos de los asistentes y, en caso de empate, será dirimente el
voto del Presidente {) de la persona que le Sl.lfltituya. debiendo
constar en el acta de la reunión, exposición razonada de los
votos discrepantes.

6." Cada bodega elaboradora utilizará parata declaración
de la entrega vínica obligatoria los pnrtes cuyo modelO figura
en el anejo único de esta disposición y que serán facjIitado$
por la Delegación Provincial del Ministerio de Aglicultura.

Para poder cumplimentar estos partes las Juntas 1,ocales
Vitivinícolas asignarán a cada bodega elaboradora un número
que deberá figurar en cada una de las declaraciones. Antes del
31 de diciembre las Juntas deberán realizar por tripJiCado una
lista en donde figuren los nÍlmeros y nombres corrr->'spondien
tes a cada bodega. El original de esta lista se remitirá ti la
Central de la C. e.E. ~., l'adicada actualmente en Madrid, ca.
He de Almagro, 33; una copia a la Delegación Provincial de la
C. C. E. V., quedando el tercer ejemplar ~n poder de la Junta
que deberá ser convenientemente archivado.

7." Las dclaraciones de entrega vínica obligatoria serán pre~
sent~das por las bodegas elaboradoras por cuadruplicado y,
preVIamente a su visado, se contrastarán, en el seno de la Jun~

ta, con las declaraciones de productos que establece el artícu.
10_ 73 de la Ley 2511970, de 2 de diciembre del Estatuto de la.
Vifia, del Vino y de los Alcoholes. •

En. el caso en que el volumen de alcohol vfn ;co corrE'spon-

diente a la entrega vmiCa obligatoria, expresado en grados ab~

solutos. sea equivalente a un diez por Ciento, también en gra~

dos absolutos, de la riqueza alcohólica natural (efectiva y en
pote-ncia) conteniqa en la cosecha elaborada que se haya de
clarado, se procederá asu visado, haciendo constar en cada
uno de los cuatro ejemplares- de- la dec!f:tración, bajo firma del
Presidente o de la persona que le sustituya, la conformidad
de la Junta con lo declarado en la misma.

En el acta de cada reunión se recogerá una relación porme
norizada de las declaraciones visadas por la Junta.

8."· Una copia de la declaración de la.entrega vínica. visada
por la Junta, se enviarÁ, en el plazo de veinticuatro horas, a
la bodega interesada y otro ejemplar se remitirá; dentro del
mismo plazo, al Ayuntamiento para su archivo.

Las Juntas Locales Vitivinicolas remitirán el original de la
declaración visada por ellas a la Central de la C. C, E. V., radi·
cada actualmente en Madrid, cane de Almagro, numero 33, y
el cuarto eJ':>mplar a 1a Delegación Provincial de la C. C. E. V.,
con anterioridad al 31\ de- diciembre.

9~" Al enviar la declaración visida. las Juntas deberán re~

cordal" a cada bodega elaboradora de vinot?, mostas y/o miste
las c~ uva propia o ajena, la obligación que tienen de rete
ner loTproduetos o subproductos correspondientes a la entreg-a
vínica obligatoria, que deberán hacer efectiva en las fábbricas
de alcohol colabol's.doras de la C. C. E. V.

10. El visado de la declaración de la entrega vinien ob1i~

gatoría se realizará cuando exista unanimidad entre los miem
bros de la Junta, en reunión a la que asistan, como minimo, el
Presidente o persona que le sustituya y Cinco vocales. En el
caso en que haya uno o más discrepantes, tal c1rcunstancia,
que deberaquedar reflejarla en el acta de la reunión, se comu
nicará por escrito a _la Delegación Provincial del Ministerio
de Agricultura. con objeto de que el Servicio de Defensa C011

tra Fraudes y Ensayos y Análisis Agrícolas; o los inipectores
que se señalen por el F.O R. P. P. A" puedan verificar la de~

daración ohjeto. de discrepancia,
La Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura en

un plazo máximo de diez días. dará: cuenta por escrito del re
sultado de dicha verificación a la Junta, indicando en el mismo
si procede o'no visar la. declaración.

En uno u otro caso, en los cuatro ejemplares de la declara
ción y bajo la firma del Presidente o de la persona que lo
sustituya, se hará constar la.decisión de la Dolegación Provin
cial del Ministerio de Agricultura, reniitiéndose lús mismos en
la forma indicada en el punto ocho del número noveno de esta
disposición:

11. Antes del 31 de auore, las Juntas Vitivinícolas 'enviarán
al F. O. R. P. P. A. y a la Delegación Provincial del Ministerio
de Agricultura ulla relación de las declaraciones- de .entrega
v-ínica obligatoria visadas, en las que hará constar el nombre
y número de· la bodega declarante y la cantidad declarada en
grados absolutos. ,

12. En el caso de que por causas inevitables la declaración
de la entrega vínka obligatoria no pudiese ser visada por la
Junta Local Vitivinícola, -las bodegasela.boradoras remitirán·' di·
rectamente los ejempla'res de la deClaración a los -organismos
que se citari en el párrafo segundo del punto ocho del número
noveno de esta dispOSición. .

Déclmo.-Por In Dirección General de Industrias y Mercados
en Origen dG Productos A.grarios se dictaran las disposiciones
necesarias para el cumplimiento de cuanto en esta. Orden se
dispone.

t!'". Disposiciones adicionales'

Primera.-Si de acuerdo con la disposición adicional del De
creto 2324/1972 se est-ij,blecies8 por elFo O. R. P. P. A., a prO
puesta de la. C. C. E V. y oída la Organización Sindical, la
sustitución de la entrega vfnica obligatoria individua.l por la
global, las Juntas Locales Vitivinícolas tendrán que bolaborar
con la Organiza:ción Sindical en la distribución de la cantidad
a que ascienda. la entrega global.

Segunda-.-por la Dirección General de Industrias y Merca·
dos en Origen de Productos Agrarios se dictarán las dísposi~

ciones oportunas para. acomodar él funcionamiento de las Jun
tas a la entrega global.

Lo que comunico a vv. n. a- los efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años..
Madrid, {I de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GAReIA-BAlITER

Ilmos. Sres. Presid~nte del F, O. R. P. P. A. Y Director general
de Industrias y Mercados en Origen de. Productos Agrarios.

-~-~~--""""''''''''__lIITit~
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F. O. R. P. P. A.

e.e.E. V.

Declaraclón de la t-cídegaelaboradora
de vinos, mostos y/o mistelas

DATOS DE LA BODEGA

Municipio

~_II,---
Número asignado por la Junta Local Vitivinícola

·llodega número ...•....•.....•..•........... d ·••••••

Sociedad Merce.nm

Grupo Sindical 3

OPl'opiedadpartk'ular 1

O

Cooperativa. 2

O
•

O
Otras modalidades •O

Prinler apellido .

Segundo apellido· ,..•..•..•••.•..•......•......•.••;

Nonlbre ; ~

D. N. 1. , , ;

Donl¡cilio .

Nombre de la .Entidad ;.;

Registro donde está inscrita .

Numero de Registro ~ : ~.";

Domicilio social ;•.•;•••.•••.••••~;; .-;••;~.;

DECLARO QUE LOS PRODUCTOS ELABPaAOOS EN. LAACI'UAl. CAMPAÑA T LA ENTREGA VÍNlCA OBLIQATORtA CORRESPONDIENTE~ SON LOS SIGt,JIENTES

Productos

1 Vinos blancos y rosados;

2 Vinos tintos y claretes '"

3 Mostos para vinificaci6n.

Grado alcohólico
proba.br~ H8Ctogradoa

Entrega vfnica en .hectoFfodOl

4 Mistelas .........•.•. , .

Total ...

Comprobado y conforme:

El Presidente de la JUnt~ Local Vitivinícola
o persona qUe le-sustituya

El propietario de la bodega
o Presidente de la Entidad

Visado

No visado

o

O
1

O

Observaciones: .............................., ; ~

....................................................................... " ~ , , , ,,,, , , .. , ~.-

,n!lf Mittl_ '" ;~I'I p¡


